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SENDA FINANCIERA FEDER A LOS PLANES DE ACTUACIÓN INTEGRADOS (PAI)
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA
D./Dª............................................................................................................................................

Alcalde/Presidente de la Entidad Local de.................................................................................., con capacidad suficiente para actual en nombre y representación de esta Entidad Local, mediante la presente 
DECLARO RESPONSABLEMENTE:
1. Que esta Entidad local conoce la Convocatoria para la asignación de senda financiera FEDER a los Planes de Actuación Integrados (PAI) seleccionados en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el período de programación 2021-2027.
2. Que este Ayuntamiento no ha solicitado o recibido otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para las mismas actuaciones, procedentes de cualquier Administración, entes públicos o privados, nacionales o internacionales, o en su caso, que las solicitadas en la presente convocatoria, junto con las solicitadas y/o recibidas de otros agentes financiadores no superan el coste de las actividades subvencionables.

3. Aceptar las condiciones y obligaciones enumeradas en la convocatoria de asignación de senda financiera FEDER a los Planes de Actuación Integrados (PAI) y de todas aquellas normas contenidas en los Reglamentos relativos al FEDER en cuanto a conservación, mantenimiento, publicidad y deber de colaboración respecto de las actuaciones para las que se solicita su inclusión en la línea de actuación referida.
4. Aceptar que las obras a realizar se entienden promovidas por esta entidad local, por responder a necesidades municipales y por ser dueñas finales de las misma. Al ser promovidas por la entidad local, no serán objeto de tasas o impuesto que puedan gravar su ejecución. 

5. Que la entidad se compromete a tramitar ante las autoridades competentes las autorizaciones necesarias para la ejecución de las actuaciones previstas en el Plan.
6. La entidad se compromete a realizar la aprobación de los proyectos de ejecución, mediante resolución o acuerdo del órgano competente, ratificando en su aprobación el certificado de disponibilidad de terrenos y haciendo mención expresa a las autorizaciones administrativas. 

En ese acuerdo municipal, constará expresamente que la aprobación produce los mismos efectos que la licencia urbanística, por lo que esta se considerará concedida con la aprobación del proyecto, de acuerdo con el artículo 139.2 de Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA)

En                                                     , a la fecha de la firma electrónica.
(Este documento ha de ser firmado digitalmente por el/la firmante)
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